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toria de las Juntas Genéralos 
extriiordiiiarlas, se consiíinarári 
pxpresamcinte los particulares 
de que liaya de tratarse en Ids 
mismas. Carecerán do toda efi
cacia los acuerdos relativos á 
otros puntos no meucíotiadoí 
•en aquella. 

Art, 17. Las resoluciones 
(le ¡as Juntas Generales ord i 
narias y extraordiiiiirias, po
drán adoptarse, cualquiera que 
sea el níiaiero de los socios que 
;i ellas concurran, Exceptúanse 
los Casos previstos on los núme
ros 2.'̂  y 3 ° del artículo 5.° de 
estos Estatutos, así como los 
relalivos á la rel'orma de los 
mismos y á la disolución do la 
Sociediid, en todos los cuales 
será requisito indispensable 
que asista, por lo menos, la mi-
lad más uno do los asociados; 
pero si en la primera reunión 
no se Mechare á este numero, se 
convocará á una segunda Jun
ta General, en la que serán vá
lidos los acuerdos que se tomen 
por la mayoría de los concur
rentes. 

C A P I T U L O V. 

DE LOS R E P R E S E N T A N T I C S D K I.A 

ASOCIA(;IÓ:Í 

Art, 18. Cuando la Junta 
Directiva lo juague coiiveoien-

te, nombrará rfTpresentantes de 
la Asociación en los pueblos 
productores de la provincia y 
en los mercados uveros. 

Art. 19. La misma Junta 
lijará las atribuciones de di
chos representantes, les enco
mendará las gestiones que de
ban realizar y señalará sus res
pectivas retribuciones^ 

C A P Í r U L O VL 
DBf. ARBÍTRAJE 

Art. 20. Toda la diferen
cia entre la Asociación, sus re
presentantes y empleados, será 
dirimida por amigables compo-
uedores. 

Art. 2 1 . Los representan
tes de la Sociedad impondrán 
esa condición en los contratoíi 
que por encargo do la Junta 
Directiva puedan celebrar eu 
nombre de la Asociación. 

CAPÍTULO VIL 

DE LA REFORMA ÜE LOS 
ESTATUTOS Y DE LA 1)1S(>LUCI6N 

, DE LA SOCIEDAD . 

Art. 2 j , Los Estatutos de 
Asociación no podrán reformar
se ni la sociedad disolverse, sino 
mediante acuerdo de la ¡unta 
(jtíneral, celebrada en la lorma 
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